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INTRODUCCION 

 
La Ley 1098 de 2006 en su Artículo 204 señala explícitamente la responsabilidad de 
todos los mandatarios de los entes territoriales de informar y explicar a la ciudadanía 
sobre la gestión realizada para garantizar los derechos de la infancia, la adolescencia 
y juventud y responder a las peticiones que se le realice. Es un proceso público de 
comunicación y diálogo entre los gobiernos y la ciudadanía, su incumplimiento será 
sancionado disciplinariamente como causal de mala conducta, su responsabilidad es 
indelegable.  
Tiene como objetivos: 
ǃ Monitorear y evaluar el grado de realización y los compromisos de política 
frente a la garantía de los derechos de la infancia, adolescencia y juventud. 
ǃ Generar una disciplina de divulgación y sustentación de los resultados en la 
garantía de los derechos a través de la Rendición Pública de Cuentas. 
ǃ Fortalecer a la sociedad civil para exigir y cumplir las obligaciones frente a la 
garantía de los derechos. 
ǃ Lograr la participación activa de los niños, niñas, adolescentes y los jóvenes 
en la Rendición Pública de Cuentas. 
Con base en los anteriores parámetros, el Municipio de Mocoa, liderado por su 
Alcalde, Arquitecto MARIO LUIS NARVAEZ GOMEZ, desarrolla y ejecuta los 
programas que permitan la realización no solamente de las obras de infraestructura, 
construcción y rehabilitación de vías, sino que aplique los programas sociales que 
benefician a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes, con ello garantizar la 
sostenibilidad del desarrollo, contrarrestando los efectos del desempleo y la 
movilidad de otros factores que demandan la intervención oportuna y mitigar futuros 
daños sociales, y con fundamento en ésta misión vincular a diferentes organismos 
institucionales y la sociedad civil para consolidar día a día una tendencia de 
crecimiento social y económico y haga que ésta prospectiva sea suficiente para 
mejorar los estándares de calidad de vida, de igual manera se iguale a las exigencias 
de crecimiento del nuevo milenio. 
 
Como mandatario Municipal, quiero expresar a la comunidad el mayor grado de 
satisfacción que con veeduría de las instituciones de control, se han ejecutado 
importantes recursos financieros, destinados a que la población de infancia, 
adolescencia y juventud de Mocoa, puedan nacer, crecer y vivir en un ambiente de 
calidad, indicadores sociales que se plasman en cada capítulo de la administración 
municipal.   
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CAPITULO I 

 
1 IDENTIFICACIÓN LOCAL 
 
1.1 Ubicación del Municipio 
 
El Municipio de Mocoa está localizado en el extremo norte occidental del territorio del 
Departamento del Putumayo, sobre un eje vial de vital importancia sobre el cual se 
desarrollan las actividades del transporte terrestre y fluvial. Cuenta con una extensión 
de 1.263 Kilómetros cuadrados. Actualmente el Municipio de Mocoa cuenta con cinco 
(5) Inspecciones de Policía Mocoa, El Pepino, Yunguillo, Condagua y Puerto Limón y 
53 veredas. El componente Urbano del PBOT efectuado en el año 2002 reporta 42 
barrios legalmente establecidos en el suelo urbano del municipio de Mocoa. 
En términos generales el municipio de Mocoa limita así:  
SUR:                 Municipios de Villagarzón y Puerto Caicedo 
ORIENTE:        Municipio de puerto Guzmán y el departamento del Cauca 
NORTE:    Departamento del Cauca 
OCCIDENTE:    Municipio de San Francisco 
 
 
1.2  Población del Municipio 
 
La población del Municipio de Mocoa, está compuesta por blancos, mestizos, 
indígenas y negros. Para el 2005 según el DANE la población es de 36.185 
habitantes, incrementada en alrededor de 20.000 habitantes por la incidencia del 
desplazamiento forzado, dando un total aproximado a 56.185 habitantes a mayo de 
2005; de los cuales 9.746 corresponden a la población rural y 26.439 son de 
población urbana. 
 

Cuadro 1. Censo poblacional 
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Fuente: Dane 2005 
La estructura de la población en el área donde se ubica ha presentado cambios. 
Teniendo en cuenta el censo de 1.993, existía una concentración marcada urbana 
del 72.6% y del 27.4% en el área rural. Las cifras para el presente año ofrecen una 
diferencia mínima en este aspecto; el 57% de los habitantes del municipio están en el 
área urbana y el 43% en el área rural *(PAB, 1.999).  

Grafica 1. Módulo de Hogares 
 

Fuente: Dane 2005 
La información sobre población es disímil desde varias fuentes, existen importantes 
niveles de subregistro y sobre registro que no permiten generar aproximaciones 
certeras, de esta forma para el año 2003 para el sector urbano por ejemplo  
 
DASALUD reporta un total de 15.996 personas, SISBEN 22.402, y DANE 20.639, 
mientras que según análisis de otros factores como el caso del desplazamiento esta 
cifra alcanza los 25.816 habitantes. De todas formas se empela la información del 
DANE proyectada, y se incluyen otros indicadores como el que se anotó inicialmente 
sobre desplazamiento. 
Mocoa, cuenta con una densidad poblacional de 36.03 habitantes por kilómetro 
cuadrado (incluyendo la población desplazada); para el sector rural, teniendo en 
cuenta una población de 14.653 habitantes y una superficie de 1256,8 Km²; la 
densidad de población es de 11.65 hab. /km² 
 
 
1.3 Condiciones Sociales 
 
ETNIAS 
1.3.1   INDIGENAS: 

Según información que reposa en asuntos indígenas municipal, los Cabildos 
Indígenas  están distribuidos en el Resguardo de Yunguillo y en el casco urbano de 
Mocoa. En Mocoa, se encuentran comunidades indígenas preferencialmente de las 
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etnias  Inga y Kamentzá. Sin embargo,  en el casco urbano es posible encontrar varios grupos étnicos nativos del 
departamento del Putumayo como los Sionas o que han migrado le otras zonas como los Awa de Nariño, y los 
Paeces del Cauca. A este Municipio pertenecen diez resguardos los cuales en su totalidad reciben ingresos 
corrientes de la Nación (ICN), y trece cabildos, (Yunguillo, Esperanza de Condagua, Inga de Puerto Limón, Inga 
Kamentzá y Descanse). 
Según información del DANE 2005 el 18.3% de la población residente en Mocoa se auto reconoce como Indígenas; 
según información suministrada por asuntos indígenas algunos de los resguardos y cabildos indígenas del municipio 
son: 
 

 
Tabla 2. Resguardos y cabildos Indígenas del Municipio de Mocoa 

 
CABILDO Y/O 
RESGUARDO 
 

 
GOBERNADORES ï 2011 

 
ETNIA 

 
LOCALIZACIO
N 

 
N° HABITANTES 

1. R. YUNGUILLO                                                      GAVINO MUTUMBAJOY 
MUCHAVISOY 

INGA VEREDA 
YUNGUILLO 

231F ï 824H 

2. C. OSOCOCHA    
(R. Yunguillo) 

ERNESTO EVANJUANOY 
CHINDOY 

INGA VEREDA 
OSOCOCHA 

44F ï 158H 

3. C. SAN CARLOS    
(R. Yunguillo) 

BELISARIO BECERRA CHINDOY INGA VEREDA SAN 
CARLOS 

35F ï 168H 

4. C. TANDARIDO      
(R. Yunguillo) 

ISAAC CHINDOY MUTUMBAJOY INGA VEREDA 
TANDARIDO 

54F ï 242H 

5. R. SAN JOSE 
DESCANSE 

OSCAR ALBERTO HOYOS 
CHINDOY 

INGA VEREDA 
DESCANSE 

35F ï 145H  

6. R. SAN JOAQUIN HENIBERTO FAVIAN 
JACANAMEJOY  

INGA VEREDA SAN 
JOAQUIN 

35F - 143H 

7. R.  INGA MARLENY CHINDOY INGA VEREDA 185F ï 642H 
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CONDAGUA 
 

MUCHAVISOY CONDAGUA 

8. C. JOSE HOMERO   
(R. Yunguillo) 

SALOMON CHINDOY INGA VEREDA JOSE 
HOMERO 

66F ï 234H 

9. R. INGA MOCOA HERMELINDA BUESAQUILLO 
MUCHACHASOY 

INGA TERMINAL 
TRANSPORT 

182F ï 667H 

10. R. INGA PTO. 
LIMON 

FARIA LUCELLY CAJIGAS 
MUTUMBAJOY 

INGA PTO. LIMON 172F - 684 

11. C. RUNA ALPA 
WASI 

MARIELA LUNA CHINDOY INGA VEREDA LAS 
TOLDAS 

47F ï 173H 

12. C. 
MUSURUNAKUNA 

JORGE HILARIO PEÑA JAMIOY INGA 
 

VEREDA SAN 
ANTONIO 

36F  

13. R. NASA LA 
FLORIDA 

ALBA HERCILIA ALBARADO 
IMBACHI 

NASA VEREDA LA 
TEBAIDA 

69F - 207H 

14. R. INGA 
KAMENTSA 

YONI FABIAN RODRIGUEZ JAJOY INGA-
KAMENTS
A 

BARRIO 
OLIMPICO 

100F  

15. R. KAMENTSA 
BIYA 

LUCIANO MAVISOY 
MUTUMBAJOY 

KAMENTS
A 

BARRIO SAN 
AGUSTIN 

279F ï 868H 

16. R. YANACONA 
VILLAMARIA DE ANAMU. 

LUCY AMANDA SAMBONY IJAJI YANACON
A 

VEREDA 
ANAMU MEDIO 
AFAN 

58F  

17. C. PASTOS SAN J. 
PEPINO 

EDUARDO BOLIVAR CALIZ 
BRAVO 

PASTOS VEREDA 
PEPINO 

80F - 367H 

18. C. YANACONA 
YACHAYWASY 

HERIBERTO ALVARADO 
SAMBONI 

YANACON
A 

BARRIO SAN 
AGUSTIN 

67F ï 379H 

19. C. NASA HIJOS DE 
JUANTAMA 

MARIA LUISA GUAPUCAL UL NASA BARRIO 
OLIMPICO 

 28 F- 109H 
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20. C. SIONA BAYN 
ZIAYA JAIYA 

VICTORIANO PIAGUAJE 
YAIGUAJE 

SIONA BARRIO JOSE 
HOMERO 

28F ï 92H 

21. C. PASTOS GRAN 
PUTUMAYO 

MARIELA ANGULO TRUJILLO PASTOS VEREDA VILLA 
ROSA 2. 

72F ï 327H 

22. C.QUILLASINGA JUAN CARLOS FUEL ERASO QUILLASI
NGA 

BARRIO JOSE  
HOMERO 

21F ï 106H 

23.  C. INDIGENA AWA 
RENACER 

ARMANDO CUASALUZAN PAI AWA OZIP 15F ï 72H 

Fuente: Coordinación Asuntos Indígenas Municipal 
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1.3.2   AFRODESCENDIENTES: 
Hasta el momento no se ha cuantificado la cantidad de población Afromocoense que 
habita en la cabecera municipal al igual que en la zona rural, con sus respectivas edades, 
género, nivel económico y cultural ya que no contamos con una caracterización 
poblacional. 
Dentro de los problemas detectados y expuestos por algunos de los líderes se encuentra  
la exclusión en los procesos de desarrollo, especialmente en lo social, económico e 
institucional. Según información que reposa en Asuntos Afrodescendientes del Municipio 
se cuenta con las siguientes organizaciones de población afro.  
1. El Consejo Comunitario Puerto Limón, ubicada en la Inspección de Puerto Limón. 
Con 620 personas que la conforman entre jóvenes, niños y adultos. El (la) presidente (a) 
actual es el señor DIDIER CABEZAS.  
2. La Organización de Base ORCUNEPUL, ubicada en la Inspección de Puerto 
Limón, constituida con 300 personas, igualmente entre jóvenes, niños y adultos. Su 
presidente (a) actual es la señora NELLY MESA. 
3. La Organización de Base Afrovillanueva, ubicada en la Vereda Villanueva del 
Municipio de Mocoa, constituida por 150 personas, entre jóvenes, niños y adultos. El (la) 
presidente(a) actual es la señora. DUBI MARILUZ LANDAZURY. 
4. La Organización de Base AFROMOCOENSE, ubicada en el casco urbano de 
Mocoa, constituida por 250 personas, entre jóvenes, niños y adultos, el (la) presidente (a) 
actual es el señor MANUEL CAIPE. 

Grafica 2. Pertenencia étnica Municipio de Mocoa 
 
 
 

 

Fuente: Dane 2005 
 
1.4   SERVICIOS PUBLICOS: 
La cobertura de Servicios Sociales de Salud, en el municipio de Mocoa, se calcula 
que el 72.3% de la población de la comunidad tienen necesidades básicas 
insatisfechas (NBI) y de estas alrededor del 60% están afiliadas al régimen 
subsidiado. Teniendo en cuenta que en el municipio existen 53 veredas,  la 
cobertura del servicio prestado por los 13 puestos existentes es del 24.52%. 

 
Cuadro 3. Necesidades Básicas Insatisfechas 
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Fuente: Dane 2005 
 
Las estadísticas de sistema educativo municipal  para el año 2005 según el DANE y la 
Secretaria Departamental de Educación reflejan  19 instituciones o centros educativos, 
además de la vinculación de las siguientes instituciones universitarias en modalidad 
presencial: Instituto Tecnológico del Putumayo, Universidad de la Amazonia. En 
modalidad a distancia: Universidad del Tolima, UNISUR, Universidad de Buenaventura, 
Universidad de Nariño, ESAP, Universidad Santo Tomas, Universidad Sur Colombiana. 
 
 

Grafica 4. Nivel educativo 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Dane 2005 
 
Mocoa cuenta con cuatro fuentes abastecedoras de acueductos ubicadas así: dos 
en el río Mulato que abastecen el Centro y la zona Sur del municipio; La zona de 
Barrios Unidos es alimentada por las fuentes provenientes de las quebradas 
Taruquita y Conejo; la zona Norte es alimentada por el acueducto del Alto Afán, 
proveniente de la quebrada El Almorzadero. 
El Plan Maestro de Acueducto y Alcantarillado propende por construir un solo 
acueducto, subiendo la Bocatoma a unos seis kilómetros de la ciudad, 
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aprovechando una cuota superior a los 800 m.s.n.m. De esta manera se evita la 
atomización de acueductos, aunque se plantea el aprovechar la infraestructura de 
los actuales, a su vez se haría una sola planta de tratamiento para evitar costos 
innecesarios.  
En cuanto a la calidad del agua cuenta con un registro histórico aceptable. No 
obstante, se advierte que las muestras analizadas corresponden a la calidad 
media, toda vez que en los picos máximos se suspende la captación y como 
consecuencia el suministro.  
Del registro histórico se observa que el agua presenta concentraciones de color, 
hierro y turbiedad, que sobrepasan los valores permisibles de calidad de agua 
potable para consumo humano. 
Se advierte además que desde el punto de vista bacteriológico, el agua de consumo se 
encuentra altamente contaminada, particularmente con coliformes fecales totales y 
organismos mesofílicos. Por lo tanto no es apta para consumo humano sin tratamiento 
previo. 
 

La cabecera Municipal cuenta con alcantarillado, la mayoría de los barrios tiene 
conexión; sin embargo existe una mayor demanda de servicios, debido a los 
nuevos asentamientos que no se proyectaron, ya sea por invasiones o población 
desplazada de zonas de violencia estos asentamientos vierten las aguas servidas 
sobre quebradas y ríos, aunque finalmente el alcantarillado de la ciudad vierte de 
igual manera los residuos líquidos en 34 puntos del río Mocoa, Sangoyaco y 
mulato, se hace por tanto necesaria la construcción de una infraestructura que 
mitigue estos procesos de contaminación. 
En la zona rural, algunas localidades cuentan con el servicio de alcantarillado, 
entre ellas Puerto Limón, el Pepino  y Yunguillo. Teniendo en cuenta la población 
rural existente en el municipio de Mocoa (13.668 habitantes),  el índice de 
cobertura de este servicio es apenas del 27.7 %, En las demás localidades se 
utilizan como sitios para la deposición de residuos líquidos las fuentes de agua, 
letrinas, pozos sépticos o disposición a campo abierto. El alto grado de 
contaminación que existe en el municipio de Mocoa. Ocasionado tanto por el 
vertimiento de residuos líquidos y sólidos, hace ver la importancia tener del 
decreto 901 de 1.997 y la resolución 273 de abril 1 de 1.997 emanados por el 
Ministerio del Medio Ambiente, los cuales hacen referencia a las tasas retributivas, 
que en esencia trata de los tributos que se cobran por la contaminación de 
cualquier tipo de deshecho que se depositen en la atmósfera, el agua o el suelo. 
Las Inspecciones de El Pepino, Puerto Limón y Yunguillo poseen algún sistema de 
alcantarillado, deficientes en gran parte. En el momento se esta optimizando el 
alcantarillado de Puerto Limón. Las demás veredas no poseen alcantarillado, pero 
algunas como Villa Nueva y El Líbano, poseen sistemas de Pozos Sépticos. 
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En cuanto a los residuos sólidos la población urbana del  Municipio de Mocoa, 
utiliza las fuentes hídricas para evacuar los residuos sólidos, como quebradas ríos, 
pequeños que finalmente lleva su carga contaminante al río Mocoa. Este río es el 
receptor de una parte de la producción de residuos sólidos de la zona urbana. La 
producción per cápita de residuos sólidos en 1994 fue calculada en 0.38 Kg. / día 
(CAP, 1994g) y en 1999 en 0.46 Kg. /día (Municipio de Mocoa, 1999), versus un 
promedio nacional de 0.22 Kg. /día. 
Según el proyecto Manejo integral de residuos sólidos en la ciudad de Mocoa ï 
departamento del Putumayo (Municipio de Mocoa, 1999), para el año 2003 se 
están produciendo alrededor de 4550 toneladas/año de residuos sólidos, sin 
embargo Fajardo (1999) reporta un volumen de 10.108 Kg./día, cifra esta inferior 
en 2.358 Kg./día lo que significaría al año 860 toneladas. 
Se desarrolla  un  manejo integrado de residuos sólidos en la vereda Medio Afán; 
dicha área quedará capacitada para manejar hasta 11.000 toneladas/año, con una 
producción promedio de 0.22 Kg./día. Se espera poder manejar alrededor del 70% 
de los residuos inorgánicos. 
La población rural también utiliza el río Mocoa, Rumiyaco, Pepino, y algunas 
pequeñas fuentes de agua para la disposición de residuos sólidos. Otras 
disposiciones para basuras consisten en rellenos locales pequeños, incineración y 
descomposición a campo abierto. 
Hasta el momento no existe un sistema integrado entre las zonas urbana y rural que 
vislumbre una solución para la disposición de residuos sólidos en el municipio. 

La recolección de basura se realiza 2 o 3 veces semanales por cada barrio, 
mediante un carro compactador de 16 yardas cúbicas de capacidad, se realiza 
vivienda a vivienda con una producción aproximada de 30 Tn/día. 
Hoy el Municipio cuenta con un sistema de manejo integral de residuos sólidos que ha 
permitido con poca eficiencia superar la mayoría de inconvenientes que se presentaban 
antes de su existencia. 

En la actualidad la empresa prestadora de energía viene suministrando el servicio 
a 22 veredas del Municipio (41.5% del total de veredas), beneficiando 
aproximadamente a 1.037 usuarios cabezas de familia (5.185 habitantes). Lo 
anterior indica una cobertura poblacional rural del 37.9%. 
La telefonía del municipio posee baja cobertura de servicio telefónico; la red 
urbana se encuentra deteriorada por su bajo mantenimiento.  Se dispone de 1.700 
abonados de capacidad instalada en la central telefónica con una red urbana de 
2.000 pares.  Existen 6 teléfonos rurales localizados en cada inspección de policía. 
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Grafica 5. Servicios con que cuenta la Vivienda 
 
 
 
 
 
 
Fuente: 
Dane 
2005 

 
1.5 Actividades económicas desarrolladas  
 
Las actividades socioeconómicas en la ruralidad municipal se insertan en los tres sectores 
de la economía, siendo los fundamentales los subsectores pecuario y agrícola. Aunque no 
hay información sobre los aportes al producto interno bruto de cada uno de los 
subsectores, se podría decir que el de mayor empoderamiento en la economía es el 
sector pecuario, representado en su orden por la actividad ganadera y seguida por la 
piscicultura, la avicultura y la porcicultura, mientras que el sector agrícola está 
condicionado a las posibilidades climáticas propias del piedemonte amazónico, 
reduciéndose en su mayoría a actividades de subsistencia con pocos excedentes a 
excepción del plátano, estos productos son en su mayoría mercadeados principalmente 
en la plaza de mercado de  Mocoa. 

Grafica 6. Hogares con actividad económica 
 
 
 
 

 
 
Fuente: Dane 2005 

 
 
El Municipio de Mocoa al igual que todos los municipios del departamento tiene estrecha 
relación comercial para productos del sector primario con Pasto ï Nariño y Pitalito - Huila, 
donde se recepciona más del 90% del volumen mercadeado. La venta de productos 
locales se reduce en su orden a carne vacuna, carne porcina, pescado (cachama y 
tilapia), pollos, gallina, plátano (aunque en su mayoría procede del Municipio de Puerto 
Guzmán), yuca, quesos, huevos de campo y algunas frutas en periodos de cosecha 
(naranja, mandarina, toronja, limón, zapote, arazá, chontaduro, uva caimarón, papaya, 
madroño, caimo, guanábana, entre otras) principalmente. También han incursionado otros 
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productos como el café orgánico el cual se expende en graneros y supermercados 
locales. 
 
La manufactura local se encuentra representada fundamentalmente por los renglones de 
las panaderías, aserríos y similares, plásticos, joyerías, tapicerías y publicidad. Este 
mercado generalmente es estrictamente local y no trasciende hacia otras localidades 
municipales. 
 
La industria local está representada fundamentalmente en el sector urbano por la industria 
metalmecánica dirigida específicamente a actividades de apoyo a la construcción de 
vivienda  
(puertas, rejas, etc.); mientras tanto en el sector rural la decadente industria panelera, la 
industria de lácteos (representada por lácteos La Tebaida ), la Industria de harina de 
plátano, Platarina en Puerto Limón , la industria de café (representada por Café Ascate en 
la Tebaida), y la industria de licores, proyecto que pretende producir algunas líneas de 
vinos entre ellos el de uva caimarón. De otra parte en el territorio municipal existe una 
infinidad de micro industrias dedicadas a la producción de derivados lácteos 
principalmente  a la preparación de néctares, dulces, y jaleas, sin un impacto global para 
el territorio. 

El sector comercial se sustenta fundamentalmente en las relaciones con Bogotá, 
Pasto, Cali, Medellín y Neiva, con los cuales sostienen relaciones de productos 
diferentes a los agropecuarios. Estas actividades fundamentales son las de ropa y 
calzado, restaurantes y comidas rápidas, cacharrería y variedades, abarrotes y 
tiendas, servicios técnicos, panaderías, ferreterías, droguerías y similares, 
plásticos, almacenes agropecuarios, electrodomésticos y otros como el petróleo. 
En el municipio no existen cifras oficiales sobre empleo, sin embargo se cree que el índice 
de desempleo de la población económicamente activa es alto, también se conoce que hay 
una tasa alta de subempleo, así como una significativa incidencia de empleo de menores 
de edad. El sustento básico del empleo es el sector privado a diferencia de mediados de 
la década de los 90, en donde el mayor empleador era el Estado. 
 
 

Grafica 7. Establecimientos según actividad económica 
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Dane 2005 
Según Pinto (2000) la población económicamente activa (PEA) en el municipio de 
Mocoa teniendo en cuenta edades entre 14 y 65 años; era de 61.1%, equivaliendo 
a aproximadamente 27.673 habitantes, estando aproximadamente 15.774 (57%) 
en el sector urbano y 11.899 (43%) en el sector rural.  
En el municipio existe información estadística fragmentaria no contando con una 
base de datos permanente, sin embargo las estadísticas de Sisben reportan por lo 
menos para los jefes de familia las siguientes estadísticas para el sector urbano, 
puesto que en el rural no existe reporte del Sisben. 
 

Tabla 4. Actividad habitual del jefe de familia en el área urbana de Mocoa 
 

ACTIVIDAD NUMERO % 

Trabajando 1466 25 

Buscando trabajo 2334 40 

Estudiando 66 1 

Oficios de Hogar 936 16 

Rentista 7 0 

Jubilado- Pensionado 125 2 

Inválido 12 0 

Sin actividad 881 15 

Total 5832 100 

Fuente: Sisben Municipal 
 
El sector agrícola es uno de los aspectos más importantes porque en torno a éste, gira la 
economía del municipio de Mocoa en razón a diversos tipos de suelo y microclimas,  
 
Actualmente sobresalen en el municipio: la caña panelera, el café, el plátano, la yuca, la 
piña, el maíz, el chontaduro, los cítricos y algunos frutales amazónicos. 

 
Se calcula que el área total del sector agrícola es 1.328,9 Ha. correspondiente al 1,052% 
del área total del Municipio (126.300 Ha.), localizados en diversas zonas agroecológicas. 

 
Además de los cultivos tradicionales, cuenta con una serie de frutales  amazónicos los 
cuales en su gran mayoría son un potencial económico para la región. Entre las 
principales especies promisorias del Municipio tenemos; arazá, copoasú, uva caimarón, 
guanábana, zapote, pomo rozo  entre otros. 

 
Estos cultivos en la actualidad ocupan una extensión de 12,2 hectáreas en el Municipio, lo 
que representa el 0.92% del total del área del sector agrícola. Sin embargo, estos son de 
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difícil mensura en razón a que se encuentran componiendo fundamentalmente huertos 
caseros 

 
Con respecto a la producción pecuaria, el principal renglón lo constituye el ganado 
vacuno, especialmente Bovinos de doble propósito. Otros renglones que sobresalen son 
la porcicultura, cuyicultura, piscicultura y avicultura. 
El sector pecuario abarca un área de 23.294 Ha. Representadas en pastos y equivalentes 
al 18,44% del total del área del municipio de Mocoa (pasto imperial; pasto Dalys;  pasto 
Grama)  

 
La minería del oro, desde los tiempos de la conquista, ha tenido relativa 
continuidad en distintos ríos del territorio. En el pasado reciente, la actividad 
aurífera se ha concentrado en las localidades de Puerto Limón, Santa Lucía, 
Puerto Umbría y Yunguillo. Sin embargo en los últimos meses esa minería está 
sufriendo cambios que merecen atención, porque de ser una actividad artesanal 
que complementaba los ingresos familiares se está convirtiendo en una empresa 
de mediana escala. 
Aun cuando solo la ocupación del espacio provoca desequilibrio en el ecosistema; 
actividades como la minería, la explotación petrolera y acciones ligadas a la 
economía subterránea  del narcotráfico, traen consigo peligrosos efectos de 
contaminación y deterioro ambiental. 
Las arcillas son material de grano fino compuesto por minerales como alúmina, 
oxido de hierro, sílice, carbonato entre otros, este material abunda en la corteza 
terrestre y se utiliza en su gran mayoría como materia prima para la fabricación de 
productos para la construcción, En Mocoa existen tres ladrilleras las cuales tienen 
una producción anual de 152.000 ladrillos/ año, los cuales son comercializados en 
los municipios de Mocoa y Villagarzón sin embargo esta producción no abastece 
la demanda del mercado por lo tanto los constructores se ven obligados a traer 
cerámicos de otra región como Pitalito y Pasto. 
 
La zona de explotación petrolera se localiza en la parte alta de las colinas que 
dividen las cuencas de los ríos Caquetá y Putumayo. La producción de crudo es 
almacenada en la Estación de Toroyaco.  
Para la transformación de maderas a dieciséis empresas transformadoras de madera en 
el casco urbano del municipio de Mocoa, el 30% de la madera que llega a los aserríos 
proviene de los bosques de la serranía de los Churumbelos, se estima aproximadamente 
que de 274m³ (6.850 piezas), que  se utiliza mensualmente, 81.6m³ (2.040 piezas) se 
extrae de manera ilegal de los bosques de la serranía del Churumbelos.  
La madera utilizada para la transformación de productos primarios y secundarios, es 
extraída de los bosques de las siguientes localidades, de mayor a menor escala: Yuguillo, 
Condagua, Alto Afán, Ticuanayoy, Medio Afán, Bajo Afán, Mandiyaco (Cauca), San 
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Antonio, Chontayaco, Las Toldas, El Pepino, Rumiyaco, San Joaquín, Zarzal, Caliyaco, 
San Carlos, y del municipio de Villagarzón. De estas localidades, ocho veredas 
corresponden al área de la  
 
serranía de los Churumbelos, Alto Afán, Ticuanayoy, Medio Afán, Bajo Afán, San Antonio, 
Las Toldas, Zarzal, San Carlos. Y según la información levantada en el taller 
prediagnóstico con la comunidad de la Serranía de los Churumbelos, Mocoa, se manifestó 
que en el 100% de las veredas pertenecientes a la Serranía, sus  moradores realizan 
actividades de  extracción de madera para la generación de sus ingresos. 

 
Las Vías Urbanas municipales según el Acuerdo 017 de 1989 incluye seis tipos de vías: 
vía regional (V-O), Vía urbana principal (V-1), Vía urbana secundaria (V-2), vía urbana del 
sector (V-3), vía secundaria de sector (V-4), y vía industrial (V-5). Y las Vías rurales 
existentes en el municipio de Mocoa  se dan entre las veredas del casco urbano y los 
centros poblados de El Pepino y Puerto Limón. 
 

 
CAPITULO II 

 
SECRETARIA DE PLANEACION Y DESARROLLO 

 
INTRODUCCION 

 
El presente informe tiene como finalidad mostrar la evolución del Gasto Público 
Social de la Secretaría de Planeación y Desarrollo de la Alcaldía Municipal de 
Mocoa, en lo correspondiente a la vigencia fiscal de 2005 a 2010, donde se 
precisan algunos elementos técnicos en el proceso de construcción, interpretación 
y presentación gráfica de los indicadores sociales y financieros, con tal razón se 
evidencia la prioridad del gasto fiscal de la Administración Municipal, en lo 
concerniente a Agua Potable y Saneamiento Básico, participación en gastos de 
vivienda, saneamiento ambiental, promoción del desarrollo, vías y el sector 
energético; indicadores que se consolidan para el informe de gestión que se 
presenta en Rendición Pública de Cuentas(RPC); gasto público que se  enfoca a 
los ciclos vitales de primera infancia, infancia, adolescencia y juventud, resultados 
que nos permiten verificar el ritmo de crecimiento y satisfacción de necesidades 
para el cumplimiento de las metas del plan de desarrollo de cada vigencia fiscal, y 
analizada dicha variabilidad poder interpretar el nivel de tendencia de cada 
componente y que finalmente se pueda adoptar nuevas estrategias de 
mejoramiento al cumplimiento de la redistribución del ingreso y así garantizar la 
participación activa de las comunidades con el ente público territorial. 
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2. MARCO CONCEPTUAL 

 
El Municipio de Mocoa, presta los servicios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, a 
través de la Empresa ESMOCOA ESP, la cual es una empresa descentralizada, 
se rige en cumplimiento de la Ley 142 de 1994 y aplica los demás documentos, 
resoluciones o decretos expedidos por la Comisión Reguladora de Agua Potable y 
Saneamiento Básico (CRA); en general la Ley se aplica a los Servicios Públicos 
Domiciliarios de: Acueducto, Alcantarillado, Aseo, Energía Eléctrica, Distribución 
de Gas Combustible, Telefonía pública básica conmutada, en los cuales el ente 
territorial intervendrá en la regulación y prestación del servicio público y su 
correcta aplicación de las normas de la presente Ley. 
En su artículo segundo1, textualmente se manifiesta, intervención del Estado en 
los servicios públicos. 
2.1 Garantizar la calidad del bien objeto del servicio público y su disposición 
final para asegurar el mejoramiento de la calidad de vida de los usuarios. 
2.2 Ampliación permanente de la cobertura mediante sistemas que compensen 
la insuficiencia de la capacidad de pago de los usuarios. 
2.3 Atención prioritaria de las necesidades básicas insatisfechas en materia de 
agua potable y saneamiento básico. 
2.4 Prestación continua e ininterrumpida, sin excepción alguna, salvo cuando 
existan razones de fuerza mayor o caso fortuito o de orden técnico o económico 
que así lo exijanééé 
2.9 Establecer un régimen tarifario proporcional para los sectores de bajos 
ingresos de acuerdo con los preceptos de equidad y solidaridad. 
De ésta manera, los servicios públicos  son inherentes a la finalidad social  del 
estado y corresponde a la ley fijar las competencias y responsabilidades relativas 
a su prestación, cobertura, calidad, financiación y el régimen tarifario aplicable. De 
acuerdo a la constitución política de Colombia, los departamentos, distritos, 
municipios y entidades descentralizadas podrán conceder subsidios en sus 
respectivos presupuestos para que las personas de menores ingresos puedan 
pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus 
necesidades básicas.  Con la ley 142 de 1994 se expidió el régimen de los 
servicios públicos domiciliarios  fijando el régimen tarifario donde se tendrá en 
cuenta además de los criterios de cotos los de solidaridad y redistribución del 
ingreso, dicho régimen está orientado por los principios de solidaridad y 
redistribución de ingresos y el art.8 de la ley 142 de 1994 prevé la creación y el 
funcionamiento de los fondos de solidaridad y redistribución de ingresos FSRI, 
mediante los que se deben arbitrar los dineros destinados a subsidiar las tarifas de 
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los servicios que cubran las necesidades básicas de los usuarios de menores 
recursos. 
 
El numeral 5.3 del artículo 5 de la ley 142 de 1994, establece que es de 
competencia de los municipios disponer el otorgamiento de subsidios a los 
usuarios de menores ingresos con cargo al presupuesto  del Municipio de acuerdo 
con lo dispuesto en la ley 715 de 2001 y la ley 142 de 1994. 
 
Que para  hacer efectiva la transferencia de recursos  destinados a subsidiar  las 
tarifas de los servicios públicos de los suscriptores pertenecientes a los estratos 1 
y 2 se deben celebrar convenios entre el Municipio y las empresas prestadoras de 
servicios públicos para el pago  y la transferencia de dichos recursos de 
conformidad a lo establecido en el artículo 99.8 de la ley 142 de 1994, norma 
concordante  con el artículo 10 del Decreto 565 de 1996. 
 
La misma ley 142 de 1994  establece  sanciones para los gobernantes que  sean 
negligentes en aplicar las normas relativas  al  pago de subsidios toda vez que  
este es un mecanismo para mitigar dentro de los límites legales los efectos de 
eventuales incrementos tarifarios para los usuarios de menores ingresos, es así 
que el Consejo Municipal mediante  acuerdo 018  de 2003 faculta al Alcalde 
Municipal para  crear el fondo de solidaridad y redistribución FSRI y mediante 
resolución No. 00543 del 26 de agosto de 2003  el Alcalde Municipal crea  el fondo 
de Solidaridad y redistribución de ingresos FSRI y a su vez  lo faculta para  definir 
los criterios en los cuales deberán asignarse los recursos destinados a sufragar 
subsidios. 
 
Ahora, con base en lo anterior y siguiendo los parámetros establecidos dentro del 
proceso de RPC, en el Municipio de Mocoa no se cuenta con plena garantía en la 
aplicación de los derechos de infancia, adolescencia y juventud, porque el servicio 
de acueducto no es potable, además, se debe cumplir con todos los parámetros o 
criterios fijados en cumplimiento de las buenas prácticas del sector que 
demuestren que se ha evolucionado en la búsqueda de resultados exitosos frente 
a una situación identificada como prioritaria, pero aquí se resalta que la 
problemática de la potabilidad del agua se hace extensiva en la mayor parte del 
departamento del Putumayo. 
 
Así, será nuestra responsabilidad monitorear y evaluar los resultados e impactos 
de la política Administrativa Municipal, con indicadores que muestren sus efectos 
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en la calidad de vida de la población, y con ello integrar los planes, programas y 
estrategias, al desarrollo sostenible.  
 
Dentro del proceso de planeación, recae una mayor responsabilidad en cuanto a 
la priorización de proyectos que deben ejecutarse de acuerdo al presupuesto 
asignado, de tal manera que se obtengan los mayores beneficios sociales. 
 
_______________  
1 
Ley 142 de 1994

 

 
 
 

2.1 INFORME FINANCIERO 
 

TABLA No. 1 
 

 
 

Teniendo en cuenta la ejecución de gastos de la vigencia 2005, la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo, tiene una participación relativa inicial de 34%, final de 
46% y ejecutada de 45% frente al total del gasto público social (GPS), esto 
significa que una vez realizado las adiciones y contracciones presupuestales los 
recursos no fueron suficientes para atender lo planeado y dar cumplimiento a las 
prioridades de la vigencia fiscal, de igual manera los valores iniciales expresados 
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en términos constantes de 2010, participaron con respecto al total del presupuesto 
de la entidad en el 22%. 
 
 
TABLA No. 2 

 

 
Fuente: Secretaría financiera. 
 
Teniendo en cuenta la ejecución de gastos de la vigencia 2006, la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo, tiene una participación relativa inicial de 23%, final de 
24% y ejecutada de 19% frente al total del gasto público social (GPS), esto 
significa que una vez realizado las adiciones y contracciones presupuestales los 
recursos no fueron suficientes para atender lo planeado y dar cumplimiento a las 
prioridades de la vigencia fiscal, de igual manera los valores iniciales expresados 
en términos constantes de 2010 y de acuerdo a la prioridad fiscal, participaron con 
respecto al total del presupuesto de la entidad en el 16%; se puede apreciar que 
con respecto al año anterior su participación en el GPS total presenta una 
tendencia bajista, al pasar de un 41% a 22% en promedio. 
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TABLA No. 3 
 

 
 
Teniendo en cuenta la ejecución de gastos de la vigencia 2007, la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo, tiene una participación relativa inicial de 16%, final de 
24% y ejecutada de 18% frente al total del gasto público social (GPS), esto 
significa que una vez realizado las adiciones y contracciones presupuestales los 
recursos no fueron suficientes para atender lo planeado y dar cumplimiento a las 
prioridades de la vigencia fiscal, de igual manera los valores iniciales expresados 
en términos constantes de 2010, participaron con respecto al total del presupuesto 
de la entidad en el 12%; se puede apreciar que con respecto al año anterior su 
participación en el GPS total presenta una tendencia bajista, al pasar de un 22% a 
19% en promedio. 
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TABLA No. 4 
 

 
 
Teniendo en cuenta la ejecución de gastos de la vigencia 2008, la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo, tiene una participación relativa inicial de 16%, final de 
20% y ejecutada de 17% frente al total del gasto público social (GPS), esto 
significa que una vez realizado las adiciones y contracciones presupuestales los 
recursos no fueron suficientes para atender lo planeado y dar cumplimiento a las 
prioridades de la vigencia fiscal, de igual manera los valores iniciales expresados 
en términos constantes de 2010, participaron con respecto al total del presupuesto 
de la entidad en el 13%; se puede apreciar que con respecto al año anterior su 
participación en el GPS total presenta una tendencia estable, al pasar de un 19% 
a 18% en promedio. 
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TABLA No. 5 
 

 
Teniendo en cuenta la ejecución de gastos de la vigencia 2009, la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo, tiene una participación relativa inicial de 11%, final de 
20% y ejecutada de 14% frente al total del gasto público social (GPS), esto 
significa que una vez realizado las adiciones y contracciones presupuestales los 
recursos no fueron suficientes para atender lo planeado y dar cumplimiento a las 
prioridades de la vigencia fiscal, de igual manera los valores iniciales expresados 
en términos constantes de 2010, participaron con respecto al total del presupuesto 
de la entidad en el 8%; se puede apreciar que con respecto al año anterior su 
participación en el GPS total presenta una tendencia bajista, al pasar de un 18% a 
15% en promedio. 
 
 
 
  



 

 

 

 

R E P U B L I C A   D E   C O L O M B I A 

D E P A R T A M E N T O   D E L   P U T U M A Y O 

M U N I C I P I O   D E   M O C O A 
 

 
Dirección: Barrio Centro - Edificio Palacio Municipal/Tercer Piso, Tel: 098 -4295974 ð 4295967       29 

 

TABLA No. 6 
 

 
Teniendo en cuenta la ejecución de gastos de la vigencia 2010, la Secretaría de 
Planeación y Desarrollo, tiene una participación relativa inicial de 12%, final de 
19% y ejecutada de 17% frente al total del gasto público social (GPS), esto 
significa que una vez realizado las adiciones y contracciones presupuestales los 
recursos no fueron suficientes para atender lo planeado y dar cumplimiento a las 
prioridades de la vigencia fiscal, de igual manera los valores iniciales expresados 
en términos constantes de 2010, participaron con respecto al total del presupuesto 
de la entidad en el 9%; se puede apreciar que con respecto al año anterior su 
participación en el GPS total presenta una tendencia estable, al pasar de un 15% 
a 16% en promedio. 
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TABLA No. 7 
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GRAFICA No. 1 
 

 
Analizando el crecimiento del presupuesto inicial, que son tomados de los valores 
corriente, y son expresado en términos constantes de 2010, podemos apreciar un 
crecimiento a partir del 2005 a 2010 del 46%, 21%, 15%, 0,5%, y 6% 
respectivamente, asimismo, el total del GPS de la entidad, presentó el siguiente 
comportamiento: 57%, 32%, 18%, 3% y 2% respectivamente, se puede visualizar 
en el período analizado que se mantiene la tendencia alcista, cumpliendo en este 
caso con lo fijado en la constitución nacional artículo 350, en el caso particular de 
los componentes de Planeación y Desarrollo se observa el techo máximo en su 
participación relativa, teniendo en cuenta la prioridad fiscal, a partir del año 2005 
es del 22%, 16%, 12%, 13%, 8% y 9% respectivamente, situación que para el 
cumplimiento de buenas prácticas no es el mejor por presentar una tendencia 
estacionaria y principalmente bajista; su participación relativa en el GPS total es 
de 34%, 23%, 16%, 16%, 11% y 12% respectivamente, su tendencia es bajista.  
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TABLA No. 8 

 

 
 
 
 
  


